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PUNTO DE SUSCRÍPCIÓN

en I". Adr ikIstrnción ri--’ So* 
cita en la Impronta de te Gcaa-Hospiclo 

^‘ecíicordia.

H°8crÍPcionas faara podrán hp.corüe 
■ ‘’-'-noo su importa en libraatndel Tesoro 

’^a de fácil cobro.
® pego de la suscripción «delautado.

.i ,í'a C3rre«pondencln su remitirA franqueada 
Wenté dedielial-prenu.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN *

30 PESETAS AL AM—EXTRANJERO. 45
í.os eaictus 3 anuncios obligados ai pago de 

lusere.tcn, 25 céntimos de peseta por línea.
Las rsciamacloneB de números se haran den 

tro do los cnatro días inmediatos a la focha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dirá los números, previo e! pago, 
al precio de venta.

NnmeroH sueltos, 35 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
^TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS LUNES

obligan en .a Península, is a» adyacanu'i
Véi»!» *98 QG A.n*ÍC>l !lTÍPtnfi 6 ln h a t . 1^•Titorl' « obligan en 1a Peníiisu:a, isica adíncantu., Canarias y .

i6 Africa sujetos á la leglsiacion peninsular, A los 
coga /,,,? de su promulgación, si c¡> ellas no se dispusiesa otra 

Usdi1,8-0 civi*-)
i"1 dn'»í2?.,o,onoe del Gobierno non obligatorias ¡ ara laeapl-

(Ley de 8 do Noviembre de 1831) ; 8nal da ,adR aoulflStre-

Intoediatatoent que los tires. Alcaldes y Secretarlos reciba» 
este BoLi-trfN, dispondrán que se fijo nn ejemplar en el sitio de eos- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe L .ea. .Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa. 
bllidad de conservar los númoros de esto Bo l b t ín , coleccionado»

loviembre de 1831)

PARTE OFICIAL
PíiES¡OEliCiA DEL CONSEJO DE MINISTROS

(Q ix Ia ^Da Regent<
*. Augusta Real familia conti- 

8in novedad en su importante salud 
^Gaceta 7 Junio 1900)

Residencia del  consej o de minist r os

। REAL DECRETO
^da (,1i,|<('xPedlente y autos de competencia susei- 
J el j 1 16 el Gobernador de la provincia de Cádiz 
d6J6rt' Z , iu8truceió11 ^el distrito de Santiago 

Que e ’ de los cua,í'8 resulta:
^eelaep ?e-rÍfc0 de 26 de Octabre do 1898, doña 
t rez dr i1*' n*0’ v*uda de Montenegro, vecina de 
ri^^^iói |!) ^fou^ertii denunció al Juzgado de ins
I ‘̂2 (1>°8 si8ltlente8 hecnos: que en la tarde del

•e aquel mes se personaron en la casa de la 
^t‘ha de Cristóbal, núm. 14, en
5° d6 JeríZ> tres individuos á quiénes
] *u A-r?’ • 8 9UP, Prett;XtaudQ ser dependientes 

ÜU1U ej cutiva, intentaron entrar en las 
? 0Ptt8(/ ^e8 de ltl ciuda UUKti> QD® I» dentinciaute 

quo.P»«aran adelante, exigiendo á los 
’^tivo '! ‘^ividuos la prueba ó documento jus- 

c u Sus cargos y la autorización necesaria

de la Autoridad para entrar en el domicilio, á lo 
que se negaron, y á pesar de que reiteradamente 
exigió dicha licencia, ni la presentaron ni hicieron 
caso de la pretexta de la exponente, allanando los 
referí los individuos la casa, profiriendo amenazas 
que intimidaron á la denunciante; que en la tarde 
del dí-i 25 del propio mes volvió á repetirse el alla- 
namieuto, entrando en el domicilio de Ja dioente 
el mismo individuo que hacía como de jefe y otro 
más, y habiéndoles exigido también la autoriza
ción para entrar en aquella morada, dijo en formas 
groseras que no necesitaba autorización de nadie, 
amenazando de nuevo á la denunciante y entran
do ambos en la casa á pesar de las protestas de 
aquélla:

Que incoados lq¿ oportunos pn^cedimientos cri
minales, declara ‘en él sumario í). Amelio Bermú- 
dez, Hnbalterno del Agente ejecutivo de la zona de 
Jerez, quien manifestó estar competentemente au- 
terizado para penetrar en el domicilio de todos los 
deudores á la Hacienda, y que causó embargo en 
los bienps de la que también era deudora doña 
Angela Piñeiro y Alesa:

Que el Gobernador de la provincia, á instancia 
del D legado de Hacienda, y de acuerdo con la 
Comisión provincial, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándos : en que los artículos l.° y 2.° de 
la instrucción de 12 de Mayo de 1888, reservan á 
la H cienda la facultad de entender exclusiva
mente de todas Jas incidencias en las cuestiones 
de los contribuyentes con la misma, sin que los 
Tribunales puedan admitir demanda alguna á me
nos que se jusi ifique haberse agotado la vía gu
bernativa, y que la Administración ha reservado 
ei conocimiento del asunto á la jurisdicción ordi-
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naria; en que con arreglo á tales preceptos y al 
art. 16 de la misma instrucción, los procedimien
tos seguidos contra Piñeiro, incluso la autoriza
ción para entrar en el domicilio de los contribu
yentes morosos son puramente administrativas, 
sin que los Tribunales de justicia puedan entorpe
cer su marcha, puesto que al juzgar tales procedi
mientos, la Administración, si encontrase algún 
acto que revistiera carácter de dblito, debeiíu pa
sar el tanto de culpa & dicha jurisdicción ordina
ria, y citaba además el Gobernador los articules 
2.° y 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887:

Que tramitado el conflicto, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando: que los Go
bernadores sólo pueden suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales en los dos 
casos que determina el art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887; que, según el art. 12 de 
la instrucción de 12 de Mayo de 1888, los agentes 
de la recaudación son, en el ejercicio de sus fun
ciones, considerados como agentes de la Autoridad 
para todos ios efectos del Código penal, y los deli
tos que cometan en el desempeño de sus cargos se 
considerarán como delitos cometidos por funcio
narios públicos; que no está reseivado por ley al
guna á la Administración el castigo de los delitos 
que cometan los funcionarios públicos, ni existe 
tampoco cuestión alguna previa que deba ser re
suelta por las Autoridades administrativas y de la 
que dependa el fallo del Tribunal ordinario; que, 
conforme á lo dispuesto en la ley de Enjuicia
miento criminal, corresponde á los Tribunales del 
fuero común el conocimiento de las causas y jui
cios criminales, salvo las excepciones que en ella 
se determinan; que en modo alguno puede esti
marse como incidencia del procedimiento de apre
mio el hecho punible por que se procede:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan- 
nas fallecidas, ó en otro caso habría de estimarse 
constitutiva del delito definido en el núm. 4.° del 
art. 92 de la propia ley Electoral, en el que se 
castiga al que, á sabiendas, consienta sin protes
ta, pudiendo hacerla, la emisión del voto del que 
ya lo ha dado ó del que toma nombre ajeno para 
votar, como hubieron de consentirlo los actual
mente procesados en la causa, que eran Presiden
te y miembroST-dó4a" Mesa; que en tal virtud, y 
con arreglo al art. 101 de la citada ley Electoral, 
en relación con el 2.° de la orgánica del Poder ju
dicial y el 10 y el 14 de la de Enjuiciamiento cri
minal, correspondía á la jurisdicción ordinaria el 
conocimiento de los referidos delitos, pues no se 
estaba en ninguno de los dos casos de excepción 
del art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que el Gobernador, en desacuerdo con el dicta
men de la mayoría de la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 85 de la vigente ley Electoral, que 
dice: «La falsedad cometida en documentos refe
rentes á las disposiciones de esta ley, de oualduie- 
ra de los modos señalados en el art. 314 del Códi- |

go penal, constituye delito da falsedad en materia 
electoral, que será castigado por las penas estable
cidas en dicho artículo, ó en el siguiente, según 
el carácter de las personas responsables. Igual de
lito constituirá, y con las mismas penas será cas
tigada. cualquiera omisión intencionada eu los do
cumentos á que so refiere el párrafo anterior que 
pueda afectar al resultado de la elección:

Vistos los apartados 3.°, 6.° y 10 del art. 88 de 
la propia ley, due castigan los manejos fraudulen
tos en las operaciones relacionadas con la forniR 
ción del censo, constitución de las Juntas y 0° 9 
gios electorales, votación, acuerdos ó escrutinios y 
propuestas de candidatos», el que se impida ° 1 
ficulte á los electores, candidatos ó Notarios qu 
examinen por sí la urna antes de comenzar la vo 
tación, y al hacerse el escrutinio, las pápele a 
que de ellas se extraigan, «y el que se haga P10 
clamación indebida de persona»: . .

Visto el apartado 4? del art. 92 de la precitada 
ley, por virtud del cual incurre eu penalidad < 
que á sabiendas consienta sin protesta, pudien , 
hacerla, la emisión de voto en los casos del num*3 
ro anterior»: .

Visto el art. 101 de la repetida ley, qu6 dlC^ 
«La jurisdicción ordinaria es la única compet6^ . 
para el conocimiento de los delitos electora®' 
cualquiera que sea el fuero personal de los r0SP0^ 
sables.» Pura los efectos de las disposiciones 1 
este título se entenderán que son delitos e*eC^°|Og 
les los especialmente previstos en esta leji 7 
que, estándolo en el Código penal, afecten á la111 
teria propiamente electoral: . p

Visto el art. 5.° adicional de la ley que viene 
tándúse, el cual preceptúa que las disposioion^, 
del tít. 6.° de esta ley se aplicarán á los 
omisiones que puedan tener lugar con motivo 
las elecciones de Senadores y en relación con 
disposiciones de la ley que las regula:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
tiembre de 1887, que prohíbe á los Goberna - 
promover contiendas de competencia en ¿ 
criminales, á no ser que el castigo del deli 
falta haya sido reservado por la ley á los 
narios de la Administración, ó cuando en 
de la misma ley deba decidirse por la 
administrativa alguna cuestión previa de Ia ¿ 
dependa el fallo que los Tribunales especia o 
ordinarios hayan de pronunciar:

Considerando: fend6
, 1.° Considerando que la presente c°D 
jurisdiccional se ha suscitado con motivo de 6e^08 
sa criminal seguida á consecuencia de sup1 
abusos cometidos en la villa de San Andrés y 
oes con ocasión de la elección de un el 
rio para Senadores celebrada en aquella V1 
día 22 de Abril de 1899: ullci»

2 .° Que los hechos contenidos en Ift d0Ust,jtil' 
origen del proceso incoado, pudieran ser c o b = 
tivos de alguno de los delitos definidos y P 
en los artículos que en los vistos quedan o 
de la vigente ley Electoral: । caSti'

3 .° Que por no haber reservado la ley 6 
go de los mencionados hechos á los ^uucK,eátíón 
de la Administración, ni existe tampoco 
alguna previa que las Autoridades de dicho 
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eban resolver, es evidente que no se esta dentro 
6 las excepciones determinadas en el art. 3.° del 
eal decreto de 8 de Septiembre de 1887, y, por 
contrario, de perfecta aplicación ¡a disposición 

cutenída en el art. 101 citado de la ley Electoral.
Conformándome con lo consultado por el Con- 

^de Estado en pleno;
Cn nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 

ionso XIII, y como Reina Regente del Reino, 
vengo en declarar que no ha debido suscitarse 

competencia.
^ado en Palacio á ocho de Mayo de mil nove- 

®titos.—María Cristina.—El Presidente del Con
Jo de Ministros, Francisco Silvela.

(Gaceta 11 Moyo 1900).

el expediente y autos de competencia pro- 
p°vida entre el Gobernador de la provincia de

^ueZi d® instrucción de Santa Cruz 
a ^alma, de los cuales resulta:

con fecha 23 de Abril de 1899, D. Tomás 
^riíu y Madún, vecino de la villa de San Andrés 

ta pÜCes> dedujo ante el referido Juzgado de Sau- 
do I U2. Ia e8f,rito de denuncia, exponien- 
l *os siguientes hechos: que en el día anterior se 
j ? d verificado en la expresada villa de Sun Au- 
(j'68 *a elección de un compromisario para Sena- 
J r®8 k«j° la Presidencia del Alcalde interino don 
R|Oiie Fernández Concepción, habiendo concurrido 
i ^presado acto 46 electores solamente de los 
ti^idos en las listas rectificadas en Enero anto- 

r> de conformidad con lo dispuesto en la ley de 
8e j5 ^obrerO de 1877; pero resultó que ai extraer- 

urtia las papeletas, éstas eran en número 
6Q । ’ i&uul ni húmero <ie electores que figuraban 

las expresadas listas rectificadas, a causa de que 
’^eron su voto, á pesar de las protestas de va- 
8 lectores y de la minoría de la Mesa, D. José 

1 Ohio Rodríguez, domiciliado en los Galguites, 
t 6 Uo figuraba en las citadas listas, y D. Manuel
6 ehZo Hernández, que no era elector, y que el 
lj¡t'llesado Presidente introdujo en la indicada ur- 
lo °t: 10 Papeletas en el acto de emitir su voto, de 
de|lI/1' Prestaron en el mismo momento, además 
de gdeilaueie-ute, los electores presentes D. Adrián 
y o't 9ne era eSurutador, D. Juan Bautista 
Ciór,^8’ Cllando 80 Procedió á la segunda votá
is Produjeron también papeletas en la urna 
tidolpr'°™P*etttr In^m®ro 110 e* repe-

j rb8ident0, sino también el S.-oretario de la 
Ve? 'í du*iáu Expósito González, que era á la 
vertC0mPromisario electo; siendo además de ad- 
bio n ^U9 Eugenio Expósito y D. Juan Anto- 
e|e( ^'^ríguez García, que figuraban en la lista de

Orea’ habían fallecido antes del día de la elec- 
Por constaba en la certificación expedida 
C4ld^ ^llez municipal qno debía obrar en la Al- 
("m6 Con arreglo á lo prevenido; y por último, 
B, ©lectores D. Anselmo Herrero Rodríguez,

St!n Herrero Rodríguez, D. Gregorio Bau- 
tin* 4^,xríu, D. José Manuel Hernández, D. San- 
Vou / berrera y D. Sebastián López, no eonourrie- 
^Uiip^P006 á la votación; por todo lo cual el de- 
t^raTUt'e terminaba suplicaudo al Juzgado admi- 

^ner0^a 7 procediera con arreglo á de-

Que incoado el oportuno sumario, y estando 
practicándose las diligencias acordadas, el Gober
nador de la provincia, á instancia del Alcalde in
terino, de San Andrés y Sauces, D. José Fernán
dez Concepción, y en desacuerdo con el dictamen 
de la Comisión provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado, fundándose: en que los actos llevados 
á cabo por el Alcalde de San Andrés, en cuanto 
se refieren á la admisión de votos de determinados 
electores, pudieran constituir una infracción, que 

i procedería corregir á la Autoridad ó Corporación 
administrativa correspondiente; y en tanto que 
por las Autoridades de este orden no se determi
ne si aquéllos se atemperaron ó no á las disposi
ciones aplicables de la ley, existía por resolver una 
cuestión previa de carácter administrativo; y en 
cuanto al hecho de la introducción de papeletas 
en la urna, por su manifiesta relación con el ante
rior y haberse ejecutado eu el mismo acto, era co
nexo con el anterior y debía sustanciarse en el 
mismo proceso, por lo que debía supeditarse tam
bién á la resolución de la cuestión previa que que
daba indicada; citaba el Gobernador los artículos 
25 al 42 de la ley de 8 de Febrero de 1877, al 107 
de la4d Sufragio de 26 de Junio de 1890, y los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Q ie sustanciado el incidente, el Júzgalo sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que los hechos denun- 
dos constituían un delito de falsedad en materia 
electoral, previstos los artículos 58 y 86 de la ley 
del Sufragio de 26 de Junio de 1890, en relación 
con el art. 314 del Código penal, en el concepto 
de h.berse supuesto eu el acto de referencia la in
tervención de electores que no la tuvieron, y de 
hubn-se faltado á la verdad de la narración de loe 
hecho-», empleándose manejos fraudulentos en la 
votación y en el escrutinio, impidiéndose á los 
electores el examen do las papeletas extraídas de 
la urna, y haciéndose proclamación indebida de 
compromisarios, por cuyos últimos conceptos los 
hechos do la causa presentaban también los carac
teres de los delitos previstos y penados en los nú
meros 3.°, 6.°, y 10 del art. 88, en relación con el 
5.° adicional de la citada ley de 26 de Junio da 
1890; que la admisión de los votos de D. José An
tonio Rodríguez, y D. Manuel Lorenzo Hernán
dez no podía en modo alguno calificarse de mera 
falta, que deba penarse conformo al art, 107 de di
cha ley, pues ó constituía también un verdadero 
delito de falsedad, comprendido en las disposicio
nes antes citadas, si se figuró haber votado perso- 
do da lo expuesto el presante conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el núm. l.°, art. 3.° del Real decreto de 8 
do Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo del deli
to ó falta haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por la Autori
dad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 16 de la instrucción para el proce
dimiento contra deudores á. la Hacienda pública
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de 12 de Mayo de 1883, según el cual, formado el 
expediente á que se refiere el artíunlo anterior, 
dictará en él el Agente ejecutivo, y dentro del tér
mino de veinticuatro horas, un decreto declarando 
incursos á tos deudores en el recargo del segundo 
grado, y mandando proceder al embargo de los 
bienes muebles y semovientes, frutos y rentas, 
previa autorización para entrar en el domicilio ae 
los contribuyentes morosos, que se solicitará del 
Alcalde. Si éste se negare, fundará su providencia, 
y en este caso el Agente impetrará la autorización 
del Juez municipal, y si é'te también se negare, 
se remitirá el expediente á la Autoridad económi
ca, haciéndose en el caso contrario efectivo el em
bargo, en cuyas deligencias y en las sucesivas, 
hasta realizar el cobro, intervendrá siempre el 
Agente ejecutivo. Subsanadas las faltas del proce
dimiento, ó declarado por la Autoridad económica, 
bajo su responsabilidad, que aquéllas no existen, 
volverá el expediente al Alcalde, para que, dentro 
de otras veinticuatro horas, dicte el auto solicita
do, conforme al art. 6.° de la ley de 11 de Julio de 
1877. Si de nuevo lo denegare, expresará los moti
vos, y el Agente acudirá al Juez municipal, para 
que decrete la entrada en el domicilio, y dará 
cuenta á la Autoridad económica, á fin de que lu 
ponga en conocimiento del Fiscal de la Audiencia 
y se exija la responsabilidad penal correspondien
te. Si el Juez municipal se negare al cumplimien
to do los deberes antes indicados, se acudirá al 
Juez de primera instancia del paitido coi respon
diente, para que por éste, se acuerde la autoriza
ción ó providencia exigida. De toda ntgaliva por 
parte de los funcionarios antes expresados se dará 
cuenta á la Autoridad económica de la provincia, 
á fin de que lo ponga en conocimiento del Fiscal 
de la Audiencia y exija las responsabilidades que 
piocedan, con arreglo á las leyes:

Visto el núm. L°, art. 215 del Código penal, que 
establece que incurrirá en las penas de suspensión 
en sus grados mínimo y medio y multa de 125 á 
1.250 pesetas el funcionario público que, no sien
do Autoridad judicial y no estando en suspenso 
las garantías constitucionales, entrare en el domi
cilio de un español ó extranjero sin su consenti
miento, á no ser en los casos y con los requisitos 
previstos en los párrafos primero y cuarto del ar
tículo 5.° de la Constitución:

Considerando:
l.° Que el presente conflicto se ha suscitado 

con motivo de la denuncia hecha por Doña Ange
la Piñeiro, que supone haber sido allanado su do
micilio por Jos que se decían ser subalternos de la 
Agencia ejecutiva, en Jerez de la Frontera, toda I 
vez que no presentaron la autorización necesaria 
dada por Autoiidad competente para penetaar en 
el domicilio de dicha denunciante:

2.° Que tai delito no e»tá reservado por la ley 
alguna á los funcionarios de la Administración, y 
no existiendo tampoco cuestión previa que deba 
ser resuelta por las Autoridades administrativas, 1 
toda Vez que si tenían ó no los denunciados la 
competente autorización para entrar en el domici
lio de la denunciante só,o puede sor apreciada por 
los Tribunales ordinarios en la causa, es induda- ' 
ble que, no encontrándose comprendido el presen- ! 

te caso en ninguno de los dos en que, por excep
ción, pueden los (gobernadores suscitar contiendas 
de compatencia en los juicios criminales, no ha p 
bido promoverse este conflicto. _

Oouformáudome con lo consultado por el Lon 
sejo de Estado en pleno; ..

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. ■ 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino, ,

Vengo en decidir esta competencia á favor ( 6 
la Autoridad judicial. u

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de m 
novecientos.—María Cristina.—El Presidente -e 
Consejo de Ministros, Francisco Silvela.

(Gacela 21 Mayo 1900).

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n  ,
SEÑORA: El art. 2/3 del reglamento para 

administración y exacción del impuesto de consn 
mus de 11 do Octubre de 1898, establece que 
Ayuntamientos de las capitales de provincia y^ 
las poblaciones asimiladas á aquélas realizaran 
arriendos ¿ venia libre del indicado impuesto,ap1’ 
tándose á las condiciones que para los arrien 
por la Hacienda se consignan en el cap. 22 de c 
tado reglamento, entro cuyas condiciones se ha^ 
la de que la fianza para responder á las resultas t 
dichos contratos represente en metálico la cua 
parte del precio anual del arriendo.

En Madrid, en Barcelona y en algunas otras 
pítales, en las cuales asciende á una cuntida 
mucha importancia la suma de loe derechos 
consumos, de los recargos autorizades y de 
bitrios establecidos por los Ayuntamientos, es 
elevada la cuantía de la fianza á responder de 
mencionados contratos que necesariamente Utl 
limitar el número de los imitadores, porque a 
dida que aumente el importe de la garantía 
menos los que cuenten con capital bastante p 
prestarla.

La importancia de estos depósitos de ana» 
miento habrá, por otra parte, de ser tenida eu 
sideración para uihminuir en relación con aqu 
el precio ofrecido en las proposiciones. |¡l3

Por esto, cuando las Juntas municipales df 
capitales más importantes del Reino tengan r0, 
vos para presumir que se perjudicarán ios 10 
ses locales en el arriendó de los derechos de c 
sumos y de sus recargos por lo elevado de 7^0 
rantía que se exige á los arrendatarios de 
servicio, convendrá dar medios para facilR111 
concurrencia de lioitidores, asegurando á la- 1 
cadas Corporaciones el buen éxito de las su^115 |a. 
Bastará para ello modificar el art. 273 
mentó de 11 de Octubre de 1898 en el sentí'-o 
hütoiizar á ios Ayuntamientos, cuyos cupuS0 
ounsucuus encabezados excedau de dos mil|ünl^^< 
pesetas, para reducir el importe de la fianza 
nitiva hasta una cantidad que no sea infeiioi 
quinta parte del precio del contrato, por ebUI ,?Ii- 
se bastante dicha garantía pura cubrir la91tiS^t gi 
sabilidades eu que pueda incurrir el c9u.t'ri1'1'V/le' 
se ejerce sobre su administración la vigü^’" 1 gg 
bidn, y porque al otorgarse esa concesión n
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P^JQdicarán los intereses de la Hacienda pública, 
.. responden del contrato de encabezamiento, 

■' 11 todo caso, los Ayuntamientos y los habitantes 
■ • p‘ Ormino municipal, con arreglo al art. 247 del 
® 1 p 0 rpS'amentó.
. andado en las razones precedentes, el Minis-

0 que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi- 
I d kiene el honor de someter á la aprobación 
' nr a£tiunto proyecto de decreto.

" IT n r*(^ de Mayo de 1900.—Señora A los
• P. de V. M., Raimundo F. Villaverde.

REAL DECRETO

• - A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuer- 
0 con el Consejo de Ministros y oído el do Esta

' pleno;
f. nompre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
í0hS0 XI[J> y como Reina Regente del Reino,

. yeilgP en decretar lo siguiente:
^ Ai'tículo único. El Ministro de Hacienda po- 

,a autorizar á los Ayuntamientos cuyos cupos de 
usamos encabezados excedan de dos millones de 

V setas, para que reduzcan el importe de la fianza 
rc3ponder del aniendo do dicho impuesto hasta 

cantidad que no baje de Ja quinta parte del 
' tae.01° del contrato, siempre que lo solicite la Jun- 
’ , Municipal, y sin perjuicio de la responsabilidad 
. u 6 1 mpene á los Ayuntamientos y á los habitan

- resPeetiV0 término municipal el art. 247 
j Reglamento para la administración y exacción 
lgy^1DPUestü de consumos, fecha 11 de Octubre de

eu Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
Oir? je*-6ht,°8.— ^u|ía Ciistina.-El Ministro de Ha- 

^da, Raimundo F. Villaverde.
(Gaceta 21 Mayo 1900).

<_SECCIÓN SEGUNDA' 

'' 1M1EM0 ClViL 55 LA PMVim SE SAKACOLA

■ Negociado X.°—Circular.
CONVOCATORIA.—Elecciones; 

y kegún me participa el Alcalde de Castejón 'de 
con fecha 4 del actual, existe vacante 

a(jUel Ayuntamiento más de la tercera par- 
de los Concejales de que el mismo se eom- 

vOhe,
11 su virtud, he acordado en el día de hoy con- 

tes111 elección paicial para cubrir dichas vacan
) ^^Bulando al efecto el domingo 17 de los co- 

^1(htc-8 ph]a la designación de interventores, el 
siguiente, día 24 para la elección y el 

to&s próximo día 28 para ti escrutinio.
los ° •C1Ue se Pul)|iea cu est-e periódico oficial para 

afectos i-rocedentes.
^^goza 8 de Junio de 1900.—-El Gobernador, 

uArdo Cañizares. -

____  SECCION CUARTA
Delegación ds Hacienda en la provincia de Zaragoza

ANUNCIO
Venciendo en l.° de Julio próximo un trimestre 

de intereses de Deuda perpétua al 4 por 11)0 inte
rior y exterior y de inscripciones nominativas de 
igual renta, la Dirección general de la Deuda pú- 
biica, autorizada por Real orden de 21 de Mayo 
último para admitir el cupón correspondiente al 
expresado vencimiento, se ha servido acordar lo 
siguiente:

l .° Desde el día 15 del actual mes de Junio se 
recibirán por esta Delegación, sin limitación de 
tiempo, los cupones de la referida Deuda de 4 por 
1ÜU interior y exterior, las inscripciones nomina
tivas del 4 por KX) do Corporaciones civiles, Esta
blecimientos de Beneficencia é Instrucción públi
ca, Cabildos, Cofradías, Capellanías y demás que 
para su pago se hallen domiciliadas en esta pro
vincia.

2 .° La presentación de cupones ha de efec
tuarse con una sola factura en ejemplares impre
sos que facilitará gratis la Intervención de Ha
cienda de ebtu provincia, entregándose á los pre
sentadores, luego de comprobados y taladrados á 
su presencia los cupones, el resumen talonario que 
contiene la factura, como resguardo que será sa
tisfecho al presentador por la Sucursal del Banco 
de E-puña en esta capital. No serán admitidos los 
cupones que carezcan de talón sin que el intere
sado exhiba los títulos de que hayan sido destaca- 
dósj á fin de practicar la oportuna confrontación 
que dicha oficina debe hacer constar bajo su res
ponsabilidad por medio de nota autorizada en Ja 
factura respectiva.

3 .° Las inscripciones se presentarán en dos car
petas que también facilitara gratis la referida In
tervención, expresándose en el epígrafe de las mis
mas con toda claridad el concepto a que pertene
cen la ó las láminas, siendo animismo indispi usa
ble que se estampen los números de las insorip- 
cionas en orden correlativo de menor á mayor, que 
no aparezcan englobados números, capítulos ¿in
tereses de varias' inscripciones, sino que se detallen 
una por una en la inteligencia de que de ningún 
modo serán admitidas lus carpetas que se hallen 
extendidas en otra forma. Una de Jas carpetas, la 
que careoe de talón, quedará en la Intervención 
con las inscripciones, las que, una vez verificadas 
las operaciones de comprobación y bastanteo, se
rán devueltas á los interesados, quienes subscribi
rán el oportuno recibí en la carpeta. En el acto de 
la presentación de las laminas se entregará al pre
sentador el resguardo talonario que contiene la 
otra carpeta, el cual será satisfecho por la Sucur
sal del Banco de España con sujeción á lo que re
sulte del reconocimiento y liquidación que se 
practique.

4 .° No se admitirán otras facturas de cupones 
y carpetas de inscripciones sino las que lleven im
presas la fecha del vencimiento, rechazándose Jas 
que carezcan ae este requisito.

Zaragoza 5 de Junio de 1900.—El Delegado de 
Hacienda, Ricardo Guijarro,
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Sesión del día 9 de Abril de 1900.
En Zaragoza, á 9 de Abril de 1900, siendo las 

cuatro y media de la tarde, hora señalada en 
cédula de convocatoria, se reunieron en upo 6 _ 
locales dé la Exorna. Diputación provincial, Pa 
celebrar la sesión de este día, los Sres. Rector . 
la Universidad, Director del Instituto, el ® 
Escuela Normal de Maestros, D. Florencio 
diel, D. Joaquín María de Alcibar, D. Ricaido 
y al Sr. Inspector de Escuelas, y abierta la 
por el Sr. Rector se leyó el acta del día 2 
Marzo último que fuá aprobada. jg

Seguidamente se dió ['Osesión de su carg^ 
Vocal de esta Junta á D. Francisco Delgado? o 
oiendo el mismo coadyuvar cuanto posible le 
á los fines de la mi-mu y expresando la retel• - 
Junta su sati>fticción al contarle en el seno 6 
que la constituyen. .

Dirección general de Instrucción púbhca. , 
Jauta qu -.ió enterada de la orden de jubilado 
favor de D.a Petra Lafuente, Maestra de Zarago 
(Arrhbai). Q<1

Rectorado.—Igualmente se enteró de haber 
cedido el Sr. Rector la permuta de sus resp^c1^ 
E cuelas entre D.* Muría Adela López ,
D.a Pascuala A. González y Barrio, Mae-ti h -"! 
A íijaríu y Pastriz respectivamente; de 
nombrado Maestro interino de la Escuela de 
palmus a D. Marcelino Manuel Bueno; del 
do que hace de la Real orden de 25 de Marzo 
timo declarando iucurso en el art. 171 de I» 
de Instrucción pública á D. Gregorio Ing'^ ' 
Maestro que fué de Ptñnfl >r (Zaragoza); de 
ouucedi lo el primer peí iodo de observación a 
Lope Rodrígu-z, Maestro de Erla, y 15 díay 1 0 
cencía á D.* Muía Nuviala, Maestra de La A 
nia do D.a Godina y por último se enteró de 
instancia dé D. Lucihano Acitores, Maestro de 
rrero en petición de que se curse pronto el e 
diente que tiene incoado sobre aumento de su® 
de su Escuela, acordándose pase á informe de 
Inspección. or

Acuerdos.—Vistos los informes presentados^^ 
el Sr. Inspector acerca de las visitas que ha S*r. rft} 
las Escudas de Alfamén, Almonacid de la ^ld,or. 
Alpartir, La Muela, Mozota, Muel y ñongare9?^0; 
dó pasaran á la sección primera para b u 69 
igualmente acordó, en vista de una comim109,0 j0 
del referido Inspector, pedir al Ayuutamieuto 
Mezulocha la copia certificada del acta de 
sión que celebró el mismo, con motivo de su 
á las Escuelas del citado pueblo, así como c0 
der á la Maestra de Alcouchel, á ruegos del 96 g0. 
Inspector, invierta las 8U‘64 pesetas queredme 
brantes por concepto de material obra en 
de aquélla, en la compra de una máquina “*iL^ji
para la Escuela de su cargo; ordenar á los 1 a 
tadus de la Maestra jubilada de Bijuesca Y _ 
Maestro de Piuseque D. pascual Culás, rot--^ 
la quinta parte del sueldo según mandam^^ 
délos Juzgados municipales de dichos Plie 
aprobar la propuesta formada por el Ayuntad
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Malanquilla de los tres facultativos que han 
^reconocer al Maestro D. Doroteo Rubio; cursar 
^ favorable informe la instancia del Maestro de 
Sainar D. Francisco Bernal, solicitando el segun- 
0 período de observación; pasar á informe del se-, 

®°r Inspector las dos comunicaciones del Ayunta- 
tamie^to de Embid de la Ribera, una sobre habi- 
ítación de uno de los locales de la casa Escuela 
P^fa pobres transeúntes y otro sobre reclamación 
* *a Maestra de cantidades de material sobrantes 

que obran en poder de la misma; encarecer al 
r> Gobernador obligue á los Ayuntamientos de 

^Uceua de Jalón, Parleta, la Vilueña y Monreal 
a® Ariza á que satisfagan lo que adeudan por 
Poniera enseñanza; aprobar las actas y uornbra- 
^^Otos de Hibilitados de los Maestros de Zara- 
And" y Borja á favor de D. Ju io Ceuzano y don 
Andrés Uiiarte respectivamente; aprobar los pre- 
®uPuesto8 escolares de Lumpiaque correspondien- 
,es til año natural de lUDO y varios del ejercicio 
6 1898 á 99, y finalmente anunciar las vacantes 

las categorías del escalafón perteneciente al 
^UÍp de 1895 á 1897, acordando la Junta dar un

’de gracias al Vocal Sr. Fernández, Director 
.6 1» E^ouela Normal de Maestros, por los traba- 
'l°s que ha realizado para llevar á cabo dicha con
Vocatoria.
.Esta Junta quedó enterada de una comunioa- 
^n del Sr. Fiscal de esta Audiencia, acucando 
.e(;ibo del oficio dirigido al mismo, con motivo de 

autecedentes que reclamaba sobre D.a Maiía 
y 1 Pilar García, Maestra que fué de Oastejón de 

^dejasa; de otra del Párroco de Paniza mauifes- 
tido en contestación á la que se dirigió en 4 del 

^^Ual, qUe ]a Maestra D.a Manuela Navarro se 
AlcUentra al frente de su Escuela; del oficio del 

uestro de Torrero, participando empieza á hacer 
de la licencia de ocho días concedida por el 

^.lealde de esta localidad; del de D. Doroteo Ru- 
10) Maestro de Malanquilla, contestando al oficio 

’Ue> «e le dirigió en 28 de Marzo último sobre 
^eJas íormuladas contra el mismo por dedicarse 

enseñanza privada habiendo solicitado su sus- 
OfxU.eión por no poder dedicarse á la enseñanza 

uial; y de la contestación dada por el Mae'tro de 
'"as de Jalón al oficio que se le remitió en 28 de 

Var^0 Próximo pasado, sobre queja formulada por 
c 10s padres de familia respecto déla faltada 
^^plimiento en su caigo.
Stic OSes^ones-—y® enteró esta Junta de haberse 
•j' M1'gado interinamente de la Escuela de Gaste-

de Alarba D. Roque Barra.
en ^e8-—^or último se enteró de haber cesado 
ho#6 ^e8emPefi° de su cargo los Maestres interi
D ” Aguilón y Gotor, D. Antonio Juartín y 
dé a  i^ria Sánchez y la propietaria de la de niñas

Alfamén D.a María Ferráudez. 
yau ,Uo habiendo más asuntos de que tratar se le- 
el *a se8ióu, firmando el Presidente conmigo 
Edt ecretario de que certifico.— El Presidente,

Cañizares.— El Secreta- io. Nicnlá* Tello.

^__1SECO1UN SEXTA
Herrera Cuartero, Alcalde Presidente del 

y^utamiento de El Pozuelo:

Hago saber: Que por término de lo Mías, conta
dos desde la inserción de este anunció en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , se hallarán expuestos al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, durante las 
horas hábiles de oficina, los documentos siguientes:

Liquidaciones generales de ingresos y gas^ós de . 
los ejercicios 1898-99 y 99 900.

Expediente para legalizar los excesos,de gastos 
cometidos en el año económico de 1898-99. -

Presupuesto adicional al ordinario de 1900.
Lo que se hace público, por medio del presente 

edicto, para que durante el término señalado an
teriormente, puedan ser examinados los citados 
documentos y presentarse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

El Pozuelo 4 de Junio de 1900.—José Herrera, 
P. A. del A., Julio Calderón, Secretario.

El apéndice al arnillaramiento por rústica y pe
cuaria, para 1901, se halla expuesto por 15 días 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

A riza 4 de Junio de 1900. El Alcalde, Boni
facio Arguedas.

Hasta el 18 del corriente permanecerá al públi
co, en la Secretaría del Ayuntamiento, el apéndi
ce de las alteraciones que se han producido por 
rú-tica y urbana, paia que puedan hacerse las re
clamaciones convenientes.

Iilueoa 7 de Junio de 1900.—El Alcalde, Gre
gorio Saldaña.

Los apéndices al arnillaramiento de las contri
buciones territorial y urbana de este pueblo, for
mados para el año 1901, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de 15 día*, á contar del 6 del actual 
al 21 del mismo, á ios efectos de la ley.

Sierra de Luna 5 de Junio de 1900.—El Alcal
de, Jenaro Naudín.

En la Secretaría del Ayuntamiento, se halla 
de manifiesto por término de lo días, el apén
dice al arnillaramiento por riqueza rústica y ur
bana, formado para el año 1901; en cuyo plazo po
drá ser examinado y presentar las reclamaciones 
que se crean pertinentes. ,

El Frasuo 2 de Junio de 1900.—El Alcalde, Ri
cardo Ratia.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—P i lar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas en cierta querella 
criminal tramitada en este Juzgado, he acordado 
sacar á la venta en pública subasta por segunda 
vez y con la rebaja del 25 por 100 la finca si
guiente:

La mitad indivisa de una casa, sita en el Moli
nillo, extramuros de la ciudad de Borja, sin nú
mero, confrontante por la derecha con otra de
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herederos de D. Mariano Nogués, por la izquierda I 
cón otra de Jorge Tjero y por la espalda con río 
Sorban; consta di ha mitad de casa de unos 65 
metros de solar próximamente, incluso una luna

• 9ne PHra toda la casa.y para la iü-
medfata, ignorándose las habitaciones de que cons
ta esta mitad de casa por estar indivisa corno se 
ha dicho; tasada la referida mitad en 2.560 pé
selas. "

Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado y simultáneamente en la 
del de igual clase de Borja, á Jas diez de la maña
na del día 9 de Julio próximo viniente, se hacen 
las advertencias siguientes:

, 1.a Que para tomar parte en la subasta debe
rán los lidiadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo dd valor 
dado á la finca que se subasta.

2 * Que no se admitirá postura alguna que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes de la 
tasación, hecho el aumento de 25 por 100 ya 
citado.

3 .a Que podrán hacerse mandas ó posturas á 
calidad de ceder el remate á un tercero, cuyo re
mate será aprobado á favor del que resulte mejor 
postor en la subasta simultánea que se anuncia.

4 , Que el remate se verificará con cargo al 
comprador de procurarse la inso.ipoióu de la cuar
ta parte do casa expresada que el obligado á sa
tisfacer las responsabilidades indicadas adquirió 
por herencia, iut,estada de sus hermanos y cuya 
declaración judicial no consta que haya obtenido: y

5 . _ Que la escritura, título de propiedad de la 
mencionada, finca, obra por testimonio en el expee 
diente de que el presente procede, y se hallará de 
manifiesto en la Escribanía del que autoriza todos 
los días y horas hábiles hasta el en que tenga lu
gar el remate á disposición de cuantos deseen to
mar paite en la subasta.

Dado en Zaragoza á 6 de Junio de 1909.—En
rique Roig.-D. 8. O., P. O. de D. Romualdo Pa
raíso, Enrique Cusamayor.

Sos
En virtud de providencia del Sr. Juez de ins

trucción de la villa de Sos y su partido, dictada 
en ejecución de sentencia, en la causa criminal 
instruida contra Benigno Ramón Serrano Jimé
nez, por hurto; se sacan á la venta en pública su
basta que tendrá lugar en este Juzgado el día 7 
de Julio próximo á las diez de la mañana los bie
nes siguientes;

, L° Unliuerto de regadío, sito en término mu
nicipal de Lobera, parí ida de San Martín, de cabi
da tres áreas y 57 oentiáreas: tasado en 40 pe
setas. 1

2 .° Un campo de secano, en el mismo término 
y partida de «Río Cerezas», de 11 áreas y 87 ceu- 
tiáieas: tasado en 120 pesetas.

3 .° Otro campo en «Paloma», de 35 áreas y 45 
oentiáreas: tasado en 40 pesetas.

4 . Otro campo en «Póliza», también conocido 
por «Canales» de 21 áreas y 45 centiáreas: tusado 
en 10 pesetas.
, 5.° Otro campo en la misma partida de 14 ' 
areas y 30 oentiáreas: tasado en seis pesetas.

6 .° Otro campo en «Canales», de 14 áreas y 30 
cent,¡áreas: tasado en 10 pesetas.

7 .° Oíro campo en «Barzaalas», de 14 áreas y 
30 cent ¡áreas: tasado en 10 pesetas. ,

" 8.° Otro campo en San Andrés, de tina hectá
rea, 14 Areas y 4'2 centiár^as: ta-ado en 50 pesetas.

9 ." Otro campo en «Rindalla», de cuatro áreas 
y 38 oentiáreas: tasado en 20 pesetas; y

10 . Otro campo en «Ousella, de tres áreas y 
57 cent,¡áreas; tasado en 20 pesetas. . ,

, Se previene á los Imitadores, que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes qua si1'^6 
de tipo par la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la su
basta, debiendo conformarse con ellos, puesto que 
no tienen derecho á exigir ningunos otros.

Sos 6 de Junio de 1900.—V.° B.°—El Juez¿f 
tructor, Engenio Tribaldos.—El Escribano, B1' 
cardo Blánquez. **

JUZGADOS MILITARES

. , Salamanca.
D. Emilio Sauz y Sauz, segundo Teniente del r®* 

gimiento lanceros de Borbón, 4.° de Caballería 
y Juez instructor de la presente sumaria, iu8* 
truída contra el soldado del mismo regimieut° 
José Blasco Velilla, por la falta grave de pn* 
mera deserción:
Por la presente requisitoria llamo, cito y emi3a' 

zo á José Blasco Velilla, soldado, natural de Iu0' 
ges (Zaragoza), hijo de Román y de Antonia, 
soltero, de 23 años de edad, cuyas señas personal®8 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, narlZ 
regular, ojos negros, boca regular, color sano, freft* 
te espaciosa y de un metro 660 milímetros d® 
estatura; para que en el preciso término de o . 
días, contados desde la publicación de esta req111 
sitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
de la provincia, comparezca en este Juzgado 6 
instrucción del regimiento lanceros de Borbón, 
4. de Caballería, do guarnición en esta Plaza y a 
mi disposición, pitra responder á los cargos qo0 ,e 
resultan en la sumaria que de orden del Sr. Loro 
uel del citado Cuerpo se le sigue por no htibei9® 
incorporado á su regimiento al ser llamado con ta 
objeto, hallándose disfrutando licencia ilimitü 
bajo apercibimiento de que si no comparece eu 6 
plazo fijado, será declarado rebelde, parándole 6 
peí juicio que haya lugar. .

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. UJi 
exhorto y requiero á todas,las Autoridades, tan 
civiles como militares y de policía judicial, p® 
que practiquen activas diligencias en busca 
referido soldado, y en caso do ser habido lo reíD.1 
tan en clase de preso, á mi disposición; pues a91 
tengo acordado en diligtncia.de este día. ... 
, Dada en tialamancu á 2 de Junio 1900. Emi

Sauz.
impr e n t a  d e l  h o s pic io


